
A Despacho de la señora Juez, el presente proceso verbal de pertenencia 

con escrito suscrito por la demandante revocando poder a su apoderado 

y designado otro. Junio de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto No. 531 

Proceso: Verbal de Pertenencia 

Rad. No. 76126408900120190006400 

Dte: Luz Stella Ibáñez Ramírez 

Ddo: Paulina Chávez Vargas 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y evidenciado que la 

demandante Señora Luz Stella Ibáñez Ramírez, ha presentado la 

revocatoria del poder que le confirió al Dr. Julián Mauricio Naranjo 

Pacheco para que la representara dentro de la presente actuación; y 

como quiera que el mismo, cumple con los requisitos del artículo 76 del 

Código General del Proceso; se procederá a la admisión del mismo. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1°. ACEPTAR la revocatoria del poder otorgado al Dr. Julián Mauricio 

Naranjo Pacheco. 

 

2°. Tener como apoderado de la señora Luz Stella Ibáñez Ramírez al Dr. 

Rafael Varela Mena, identificado con al C.C. No. 14.896.050 y T.P. 161192, a 

quien se le confiere amplia personería para que represente los intereses de 

la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 
 

 

 

. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 

080 de hoy cinco (5) de julio del año 2023, a 

las 8:00 A. M. 

 
 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
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A Despacho de la señora Juez, el presente proceso Ejecutivo con escrito 

proveniente del apoderado de la parte actora donde renuncia al poder 

que le fuera otorgado. Junio de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 

 

Auto No. 532 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad. No. 76126408900120200002800 

Dte: Banco de Bogotá 

Ddo: Luz Elena Zamudio Raigosa 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y evidenciado que el 

apoderado de la parte actora, ha presentado renuncia al poder que le 

fuera otorgado por el demandante para que lo representara dentro del 

presente asunto, y como quiera que el mismo, cumple con los requisitos del 

artículo 76 del Código General del Proceso; se procederá a la admisión del 

mismo. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1°. ACEPTAR la renuncia presentada por el Doctor Juan Carlos Zapata 

González para que lo continúe representando dentro del presente 

proceso. 

 

2°. Requiérase a la parte demandante, para que proceda a designar al 

profesional del derecho que ha de continuar representándolo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

 

 

 

. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 

080 de hoy cinco (5) de julio del año 2023, a 

las 8:00 A. M. 

 
 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
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